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El presente Acuerdo entró en vigor de forma general
y para España el 1 de abril de 1992.

!-o que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 8 de febrero de 1993.-EI Secretario general
Técnico, Aurelio Pérez Giralda.

5135 CORRECCION de errores del Instrumento de
Ratificac,'"n del Convenio entre el Reino de
España V lOS Estados Unidos de América para
evitar la doble imposición y prevenir la evasión
fIscal respecto de los impuestos sobre la renta.
hecho en Madrid el 22 de febrero de 1990.

En la página 38259, apartado 13 del Protocolo. don
de dice: "Entidades financieras (trusts) de pensiones»,
debe decir: "Entidades fiduciarias (trusts) de pensiones».

En la página 38259, apartado 17 del Protocolo, don
de dice: «17. En relación con el apartado 3, b), del
artículo 24», debe decir: «17. En relación con el apar
tado 1, b), del artículo 24».

En la página 38259, apartado 17 del Protocolo, don
de dice: «A los efectos del apártado 3. b)>>, debe deCir:
"A los efectos del apartado 1. b)..,.

MINISTERIO DE JUSTICIA
5136En la publicación aparecida en el «Boletin Oficial del

Estado» número 306, de 22 de diciembre de 1990, pági
nas 38251-38259, del Convenio entre el Reino de Espa
ña y los Estados Umdos de América para evitar la doble
imposición y prevenir la evasión fiscal respecto de los
Impuestos ~obre la renta. firmado en Madrid el 22 de
febrero de 1990, se han advertido los slqulentes errores
y errata:;;:

En la p¿gina 38253, apartado 2.8). del artículo 10.
donde dice: (,una sociedad que posea ai menos 25 por
'100 de las accionesil, debe decir: MUla sociedad que
posea al menos el 25 por 100 de las acciones».

En la página 38253. apartado 4 del articulo 11. donde
dice:. «derecho a particlpal en io beneficios». debe decir'
,{derecho a participar en los beneficiosH.

En la página 38255. apartado 2 del articulo 19, donde
dice: uno obstante, las disposiciones», debe decIr: cellO
obstante las disposiciones)) (sin poner coma).

En la página 38256, primera columna, al fInal del
primer párrafo, donde dice: ,,("pártnershlps") y otras dis
tribuciones.., debe decir: «("partnerships") u otras dism"
bucíones».

En ia página 38256, apartado 1.a\, del artículo 21,
donde dice' «l.a) la remuneraciones». debe decir:
u l.a) Las remuneraCIones".

En la página 38256. apartado 1.b), del articule 21,
donde dice: «dichas remuneraciones sólo puede some
terse... debe decir: «dichas remuneraciones sólo pueden
someterseu.

En la página 38256, apartado 1.a) 1), del articulo 22.
donde dice: «una Universidad y otra institución», debe
decir: Huna Universidad u otra institucionl').

En la página 38256. apartadc 1.a) i"j. del articulo
22. donde dice: tditerana o de ensellanzi"i, Astüran exen
taS...H, debe decir: «literaria o de enserlDnza,

.- estarán exentas. JI {comenzando (~esttJnjr, exen
tas.. en párrafo aparte).

En la página 38256, apartado:) 2.b) de! articulo 22,
donde dice: Huna Universidad V otra !!lsti1uClónn. debe
decír: (1una Universidad !.J otra ¡r¡stitución¡)

En la página 38256. a,mrtado 2.b). del articulo 22.
donde dice: «otro Estado contratante. estarán exentas...»,
debe dedr: HotrO Estado contratante.

-- estarán exentas ... }> {cmnei1zando «estarán exen·
tas» en párrafo aparte).

En la página 38256. apartado 2 de; artículo 23. rlonda
dice: (~rle¡ artículo 2. del articuio ti-e), debe decr: (Hiel apar
tado 2 del artículo 6».

En la página 38257. primera columna, prin18r párrafo,
segunda linea. donde dice: «de los Estados Unidos a
sociedad residente de España», debe decir: "de los Esta
dos Unidos a una sociedad residente de España».

Enla página 38257, apartado 5 del artículo 25, donde
dice: «impuesto y obligación", debe decir: "impuesto u
obligación».

INSTRUCCION de 10 de febrero de 1993, de
la Dirección General de los Registros y del
Notariado, sobre la inscripción en el Registro
Civil de determinados matrimonios celebra
dos en forma religiosa.

La entrada en vigor de las leyes 24/1992, 25/1992
Y 26/1992, de 10 de noviembre, por las que se aprue"
ban, respectivamente, los Acuerdos de Cooperación del
Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evan
aélicas de España, con la Federación de Comunidades
ISraelitas de España y con la Comisión Islámica de Espa
ña, ha supuesto una importante innovación en el sistema
rn~trimonial español. Desde el punto de vista formal
estas leyes han encontrado su desarrollo en !a Orden
del MinIsterio de Justicia de 21 de enero de 1993, que
ha aprobado los modelos de certificado de capacidad
matrimonial y de celebración del matrimonio a que hacen
referencia los articulas séptimos de los tres Acuerdos
Citados. Se juzga. no obstante. imprescindible dictar unas
normas orientativas sobre el alcance práctiCO de la nuava
regulación en cuanto al modo de inscribir en el Registro
Civil los matrimonios celebrados en esas formas re!iglo
sas. con lo que se evitarán divergencias de criterios entre
los encurgados de los Registros Civiles y se procurará
una unificación de la práctica que habrá de redundar
en beneficio de los interesados y de la siempre deseable
seguridad jurídica.

Esta es la finalidad de la presente Instrucción. que
se dH,ta conforme a las atribuciones que confieren a
ir, Dirección General de los Registros y del Notariado
los artíGulos 9.° de la Ley del Registro Civil y 41 de
su Reg1amento y que abarca 103 extrenl0S que a con
tinuación se detallan'

l. Carácter irretroactivo del nuevo sistema.~omo
n. 'as leyes Citadas ni los respectivos Acuerdos contienen
salvedad alguna explicita o implícita sobre este punto,
es necesano concluir. por aplicaCión del principio general
de! articulo 2-3 del Código Civil que las nuevas leyes
no tienen eficacia retroactiva, de modo que el nuevo
n,gímen soio alcanza a regular los matrimonios previstos
en 105 respectivos Acuerdos que se celebren a partir
de la entrada en vigor de las repetidas leyes.

Es cierto que tales matrimonios podian ya constituir
formas válida" de celebración para la !egislaclón anterior
y así Dcurría si se habían celebrado en el extranjero de
acuerdo con la «Iex loci .. (cfr. arts. 49 "fine» C. C y
256-~;.o RRC. así como la ResolUCión de 25 de noviembre
de 1978) o sí se habian celebrado en Espalia, siendo
amtHJ~·contrayentes extranjeros y si esa forma era una
de las admitidas por la ley personal de cualqUIera de
ellos (cfr, mts. 50 C. C. y 256-4.° RRe y las ResolUCiones
de 18 de septiembre de 1981 y de 6 de mayo de 1982).
pero no alcanzaron a tener efectos civiles, ni lo han con
seguido ahora por las nuevas leyes, tales matrimonios
celebrados en territorio espaliol. siendo nacional español


